
    

      

    

    

- 

o, (0) Qe + DELGER MAGNAND A FAVOR DEL 

SEÑOR DOCTOR DANIEL JIMENEZ 

DE ARECHAGA BUZO.- 

  

E 

KATIA MURRIETA“ WONG 

Be 
este cantón, comparecen, por una parte, el señor 

Doctor JORGE DELGER MAGNANO, quien declara ser 

de nacionalidad uruguaya, de estado civil 

      

         
    

         

       

15     

    

    

«soltero, -de profesión médico veterinario, con 
16 

domicilio y fjresidencia en la ciudad de     17 

18 Guayaquil, por sus propios derechos; y, por otra 

      

          
parte, el señor Doctor DANIEL — JIMENEZ DE 

19 

20 ARECHAGA BUZO, quien declara ser de nacionalidad 

     
      

      

    
    

  

    UFUgUaya y de estado civil divorciado, de 

profesión médico veterinario, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Guayaquil, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son mayores 

21 

22 

23 

     

  

   

   

24 

,i de edad, con la capacidad, civil y necesaria para 

celebrar toda clase de .actos y contratos y a 

quienes de conocerlos doy fe bien instruidos en 

el objeto y resultados de esta escritura de 

25 

26 

27 

    o



/ 

Y 
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, a la que 

procede como Ya queda indicado, con amplia Y 

entera libertad, paray/ su » otorgamiento me 

presenta la minuta y/más documentos que son del. 

a 

       

   
         
   

  

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO:       En el registro    

   

        
        
         

   

de escrituras públicas, sirvase insertar una que 

contenga la siguiente cesión de participaciones 

sociales de compañia de responsabilidad 
    

limitada: CLAUSULA UNICA. Comparecen, por una 

  

parte, en calidad de CEDENTE el señor Doctor 

JORGE DELGER MAGNANO, de estado civil soltero, 

de nacionalidad uruguaya, domiciliado en la 

10 

11 

12 

     
        

        
   

ciudad de Guayaquil, 13 por sus propios derechos; 

      
Ya por otra parte, en calidad de CESIONARIO, el 

señor Doctor DANIEL JIMENEZ DE ARECHAGA BUZO, de 

estado ciwil divorciado, de nacionalidad 

14 

15 

16       

     

  

   

    
     

   

uruguayas domiciliado en la ciudad de Guayaquil, 

también por suis propios derechos. Estos 

17 

   

  

   
   
    

      

18 

19 

/ 

posee comoy/socio de la compañia ORDMARISCO C. 

comparecientes convienen en euscribir, como en 

LTDA. .- La cesión que antecede se efectúa sin 

reserva Y con todos los derechos que 

      

     

    
corresponden a las participaciones sociales    

      
   

  

   cedidas. «“<l cesionario acepta la cesión de 
      
  

          



O 
SS [A . Km. 9.5 vía a Daule (entrando por PIPSA) 

ZA ME MI a a a 
QM OROMARISCO C. LTDA. 

MUR 
ae 16ES1 mat? 9 

CERTIFICACION 

  

En mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de 

o OROMARISCO C. LTDAÁ., certifico: Que la Junta General de Socios de mi 

representada en sesión de 1 de octubre de 1993, con el consentimiento 

unánime del capital social, resolvió autorizar al socio de la compañía 

doctor Jorge Delger Magnano, para que ceda 15.500 participaciones de 

B/. 1.000,00 cada una, a favor del socio doctor Daniel Jiménez de 

Atrechaga.- 

Guayaquil, octubre 1, 1993 

 



P
T
 
T
T
 

      
SEÑOR DOCIDR 
JORGE PELGER MAGUIAO  » 

CIUDAD. 

De mís consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compa- 
ñía de Responsabilidad Limitada OROUARISCO C.LTDA., celebrada cl 5 de Hovion - 
bre de 1991, resolvió elegirlo a Usted GEREMIE GENERAL de la Compañía por dos 
años, con todas las atribuciones que le confiere la Ley; tal cono lo indican - 
los Artículos Décimo y Décimo Primero y otros Estatutos Sociales de la Compa - 
ñía. Pudiendo scr subrogado por el Presidente representando Judicial y Extra - 
judicialmente con todos los derechos y obligaciones que, sciiala la Ley y los 
Estatutos de la Compañía. 

La Compañía de Responsabilidad Limitada OROMARISOO C.LIDA., se constituyó, en 

la ciudad de Machala el 27 de tayo de 1987, mediante escritura póblica oLorya- 

da ante la Notaria Tercera de dicho Cantón, Abogada Petty Gálvez Espinosa, ins 
crita en el Registro Mercantil de Machala,:bajo el Libro de Industriales con 
el número 22 y anotada en el Repertorio bajo el número 300, el 1ro. de Julio - 
de 1987.- Posteriormente OROMARISCO C.LIDA, cambió su damicilio principal de 
la ciudad de Machala a la ciudad de Guayaquil, según consta de .... escritura pú 
blica de 11 de Mayo de 1989, otorgada ante la Notaria Vigésima Séptima del Can 
tón Guayaguil, Abogada Katia Murrieta, inscrita el 8 de Septiembre de 1989, ba 
jo el número 2433 del Registro hercantil, rubro de Industriales y anotada bajo 
el número 14.618 del Repertorio, en la oficina correspondiente del Cantón Gua- 
yagquil. - o 
Usted recuplozi:É al Cereute Conoral saliente señor Rolaná Poechar Gast. 

   SOÑÍCA VACUNA 
ario Adetloc .: 

Guayaquil, Movienbre 6 de 1991 

          
Acepto, el cargo para el que he sido designad 

DR. JORGE DELGER MAGUANO 

Certificost que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombra- 

miento de GERENTE GENERAL de OROMARISCO Co LIDA., de fojas 33,296 a - 

33.297, Número 12.443 del Registro Mercantil y anotado bajo el n úme-



Ss 

   

  

   

ro 22,065 del Repertorio.” Archivándose los comprobantes de pago por 

Impuesto Registro y/ Defensa Nacional.» Guayaquil, Noviembre ocho 

de mil Lentos nta 1 uno.» El Registrador Mercantil Suplente. 

A A 

sde. CARLOS PONCE ÁLVARADO 
Registrador Mercantil Suplent. 

del Cámtén Guayaquil > 
Certyfíco1s7/ que con fecha de hoy, se tomó nota de este Nom- 

bramiento de Gerenté General a foja 18,229 del Registro Mercantil del 

presente año, al m scrípción respectiva.» Guayaquil, No 

viembre ocho de mi noventa 1 uno.» El Registrador Mer - 

cantil Suplente.- 

      

   

    

A e 

Unde. O | - ALVARA ATT nde. CARLES PO E LV RADO PG MESS, 

Registrador Mercentil Supleñto - ooo ¿e 
op. e. 2 . (7 o e 4, AN 

dt Captón Gueyaquil Oy O 
As A p< / pu EN EN 

[ el PARAS a 
NN -» -.w A E j 

Cen fecha_8 de Vo .99) yo SA 

se halla inserito este Nombramienterde SY GU” A 

AorynolL.. otorgado vo refroriaco AS 

4. L TE A 

  

Guayaquil, /3 Ae 2      

  

AB. HECTOR M. ALCIVAR ANVRADE 
Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil 

 



   
O  —REFUBLICA DEL ECUADOR 

4 

DUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

  

ORTGIO Na. 834246. DGTEYT 

tntito, q 0 C T 1993 

Señor  Dockar 

Sergio Pertabuerrera 

Giridad, 

De mis consideraciones: 

de si declaración presentada el 7 de octubre de 
1603, mediante dá cual cominica al MICIP, que el seta DANTEL 

JIMENEZ DE ARECHAGA BUZO, de nacionalidad Uruguaya, Vesldente 
er el Ecuador en forma Jegal, con visa de no iuntarante 

a Gor Va (2 YT. otorgada el 15 de toviemro de 19D y o can 

zo hueste cl 14 de noviembre de 10 corn redictreo. Hao. 

As Be propone. efectuar ina inversión corn 0) 
carácter de nacional por la suma de 15500.000 succer, en 

la adaniaición de 15.500 participeriones de mil cuuerez coda 
uno de propiedad del señor Jorae Delger Maganano, socia de la 
compañia GROMARISCO CIA. LTDA.. 

    

       

      

Con esta oportinidad, me permito informarle cue sccómroo Ln 

dispuesto en elo artimalda 1% del Decroto Ede 
Sa de cuero de 
le 13 del més y afio, la posible inversje no 
sudela ar en el Banco Central del Ecuador y por Ta 
carece delo dereche acreexportáaé el capital invertido 0. 4 

invertirse, como tampoco a remitir al exterior laz utilidades 
que generen 1 eventual inversión. 

  

    

Less 
. : 2 LD ue 

E, putlicado en el Registro Oficial Ho. 106 

  

      

    

       

    Par tic ular que tengo el agrado de llevar a su conociajento 
prep er Y los rt ved . 

XTRANJERAS Y TECNOLOGIA (E) CRTECO: Oye la proeranteo mo a es igual 

ee e 
eleninalqren bis armada, qe doy 

q ¿ * 

ul Interesado. * Eva O E A 

Le | 2 Ec . 1 , 

Al Katia Mo. ata ¿ong 

NOTARIA PUBLICA



  

   
             

o participaciones sociales gue antecede por ser en 

seguridad de sus intereses. Se agrega para que se 

        
          

      
   
   

incorpore al protocologbla certificación del 
» 

    

   
Gerente General de OROMARISCO C. LTDA., que 

acredita el acuerdo unánime del capital social de 
, 

la cesión Y traspaso de las participaciones    
               

ARA ViG 
rm, sociales que se hace po medio de la presente 

República del Ecuador a      

  

             

  

   

escritura pública, asi: el oficio del 

      

  

Director Nacional de Inversiones Extranjeras Y 

          

   
    

Y PS Tecnologia del Ministerio de Industrias, 

Aa Na 10 
Aa mut 

       
              
  

  

   
Comercio, Integración y Pesca, relativo 

  

inversión efectuada en la adquisicidór de 
1 

    

     

participaciones que es materia del presente ins” 

    Capitales Extranjeros. ¿De esta escritura 
18 

cesión sentará razón margen 
19 

20 inscripción referente a la constitución de 

  

, * ¡ . 

sociedad, así como al margen de la matriz de la 
4 

  

22 escritura pública del, constitución en el 

93 respectivo protocolo del Notario. OROMARISCO Cs 

24 LTDA... Se constituyó en, la ciudad de Machala el 

25 veintisiete de mayo de mil novecientos ochenta y 

E 
26 , siete, mediante escritura pública otorgada ante 

27 la “otaria Tercera de digho Cantón, Abogada Hetty 
E 

28 Gál ex Espinosa, inscrita en el Registro Mercan— 

 



til de Machala, bajo el Libro de Industrialegficon 

el número veintidós y anotada en el? Repertbrio 

bajo el número trescientos, el primero de julio 

_ 

de mil novecientos ochenta y siete. Fosteriormen-— 
J 

1 

OROMARISCA CC. LTDA. cambió su domicilio 

principal de la ciudad de Machala a la ciudad de 

Guayaquil, según consta de la escritura pública 
y 

del once de mayo de mil novecientos ochenta Y 

  

nueve, otorgada ante la Notaria Vigésima Séptima 

cantón Guayaquil, Abogada Katia Murrieta, 

inscrita el ocho de septiembre de mil novecientos 

ochenta y nueve, bajo el Númera dos mil cuatro- 

cientos treinta y tres del Registro Mercantil, 

rubro de Industriales y anotada bajo el número 

catorce mil seiscientos dieciocha del Repertorio, 

en la aficina correspondiente del cantón Guaya- 

quil. La cuantía queda determinada, Usted, *señor 

  

Notario se servirá. agregar las cláusulas de 

l 
estilo. Firma ilegible, DOCTOR SERGIO PERNAMERRERA 

| 

G., Matricula númera dos mil cuatrocientos! cua 

s. Colegio de Abogados den Qui- 

HASTA AQUI LA MINUTA.— Quedar agregados al 

Registro, formando parte del mismo, el nombra- 

miento de Gerente General de la compañia OROMA- 

RISCO C. LTDA... Y la certificación del temo, 

mn 
mediante la cual se autoriza la presente cesión; 

A 
y, el oficio del Director Nacional de Inversiones 

de 
xtranjeras y Tecnologia del Ministerio de  



industrias, Comercio Integración y Pesca, 
           

documentos de” identificación personal.—- Leida 
» 

que les fue la presente escritura, de principio 

éstos la aprobaron en todas y cada 

RIA ViG 
EPT, 

República del Ecuador 

  

     

  

una de sus se afirmaron y ratificaron y 

firman en unidad de acto conmigo. la Notaria, 

de todo lo cual — LM 

Y 

DR. DANIEL JIMENEZ DE ARECHAGA Buzo, - 

O norte No. B1-21402 

Expedido en Montevideo-Uruguaya 

el 30 de Junio de 19738 

S5E OTORGO EN ESTA NOTARIA, en fe de ello confiero 

este SEGUNDO TESTIMONIO, en seis fojas rubricadas 

por mi, la Notaria, que sella y firmo en Guaya- 

quil, a los ocho dias del mes de octubre de mil 

novecientos noventa y tres. 

RAZONs Siento como tal, 
O q e O O 

con fecha de hoy he tomado



nota de la presente Cesión de Participacio- 

nes Sociales al margen de Ta matriz de la 

Escritura de Constitución de la  Compañífa - 

"OROMARISCO C, LTDA." celebrada ante mf, el 

día veintisiete de Mayo de mil novecientos 

ochenta y  siete.- —. 

Machala, 18 de Octubre de 1,993 

JEESS, £ 
EOS (7 Ley HA EL 

[da, Zotty Ttion E 
    AT 

. y     
    A ANOTARIA TERCERA - Machala 

: :x e ES 

3 ir ao 

! pora i7 "ORORARISCO Le. LTDA.” 

        

REGISTRADOR M 

DELCANTOVS ATT


